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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, en materia de centros de justicia para ellas. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

SP. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

13 de abril de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
13 de abril de 2021. 

7. Turno a Comisión. Igualdad de Género, con opinión de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir la definición de Centros Justicia para las Mujeres. Promover, gestionar e impulsar la creación y fortalecimiento de los Centros 

de Justicia para las mujeres en todas las Entidades Federativas. Establecer modelos de gestión para el eficaz funcionamiento y 

coordinar las políticas públicas y programas para impulsar y garantizar el acceso a la justicia de las mujeres, a través de los Centros de 

Justicia para Mujeres. Crear el reglamento, fortalecer y equipar los Centros de Justicia para las Mujeres, conforme a los modelos de 

gestión operativa y atención que emita la Secretaría de Gobernación. Adicionar al marco jurídico el objetivo de los Centros de Justicia 

para Mujeres, que tiene por objeto coordinar, articular y vincular bajo una política integral, multisectorial e interinstitucional, las 

acciones, programas y servicios dirigidos a las mujeres y a sus hijas e hijos, víctimas de delito o de violación a sus derechos, con el fin 

de garantizar el goce y ejercicio pleno de sus derechos humanos y su acceso a la justicia, promoviendo su plena incorporación a la vida 

productiva, social, cultural y política en la sociedad, con fases de prevención, detección y atención del delito. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º, párrafo 1º; artículo 3º y artículo 4º, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de la presente ley se entenderá 

por: 

 

I. a la XI. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIA, EN MATERIA DE CENTROS DE 

JUSTICIA PARA LAS MUJERES. 

 

Único. Se adiciona una fracción XII al artículo 5, una fracción 

XIV al artículo 38, una fracción XX al artículo 41 recorriéndose 

las subsecuentes, las fracciones XV y XVI al artículo 42 

recorriéndose las subsecuentes, las fracciones XXV y XXVI al 

artículo 49 recorriéndose las subsecuentes y un Capítulo VI. De 

los Centros de Justicia para Mujeres al Título III, junto con los 

artículos 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67 y 68, recorriéndose el 

actual artículo 60 al 69, de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

 

Artículo 5. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

 

I. a XI. ... 

 

XII. Centros Justicia para las Mujeres: Son organismos 

públicos descentralizados sectorizados a las Secretarías de 

Gobierno de los Estados, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, especializados en perspectiva de género y 

derechos humanos, que brindan en un mismo lugar servicios 

multidisciplinarios e interinstitucionales de atención integral 

para mujeres víctimas de violencia, así como a sus hijas e 
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ARTÍCULO 38.- El Programa contendrá las acciones con 

perspectiva de género para: 

 

I. a la XIII. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

ARTÍCULO 41. … 

 

I. a la XIX. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

XX. … 

 

 

ARTÍCULO 42. … 

 

I. a la XIV. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

hijos. 

 

Artículo 38. El programa contendrá las acciones con perspectiva 

de género para: 

 

I. a XIII. ... 

 

XIV. Promover y gestionar la creación y fortalecimiento de los 

Centros de Justicia para las Mujeres en todas las Entidades 

Federativas. 

 

Artículo 41. Son facultades y obligaciones de la Federación: 

 

I. a XIX. ... 

 

XX. Impulsar la creación de los Centros de Justicia para las 

Mujeres y garantizar una adecuada coordinación entre la 

Federación y las entidades federativas; y 

 

XXI. Las demás que confieran esta Ley u otros ordenamientos 

aplicables. 

 

Artículo 42. Corresponde a la Secretaria de Gobernación. 

 

I. a XIV. ... 

 

XV. Establecer a través de la Comisión para Prevenir y 

Erradicar la Violencia con las Mujeres las directrices 

generales y modelos de gestión para el eficaz funcionamiento 

de los Centros de Justicia para las Mujeres. 
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No tiene correlativo 

 

 

XV. … 

 

 

ARTÍCULO 49. Corresponde a las entidades federativas y a la 

Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto por esta ley y 

los ordenamientos locales aplicables en la materia: 

 

I. a la XXIV. … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

XXV. … 

 

 

… 

 

 

 

 

 

XVI. Coordinar las políticas públicas y programas para 

impulsar y garantizar el acceso a la justicia de las mujeres, a 

través de los Centros de Justicia para Mujeres; y 

 

XVII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente 

Ley. 

 

Artículo 49. Corresponde a las entidades federativas y al Distrito 

Federal, de conformidad con lo dispuesto por esta ley y los 

ordenamientos locales aplicables en la materia: 

 

I. a XXIV. ... 

 

XXV. Crear el reglamento interno del Centro y demás 

disposiciones que regulen su funcionamiento y, en su caso, las 

modificaciones que procedan a las mismas; 

 

XXVI. Crear, fortalecer y equipar los Centros de Justicia 

para las Mujeres, conforme a los modelos de gestión operativa 

y atención que emita la Secretaría de Gobernación; y 

 

XXVII. Las demás aplicables a la materia, que les conceda la ley 

u otros ordenamientos legales. 

 

... 

 

Título III 

Capítulo I. a V. ... 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo VI 

De los Centros de Justicia para Mujeres 

 

Artículo 60. Los Centros de justicia para las Mujeres tendrán 

por objeto coordinar, articular y vincular bajo una política 

integral, multisectorial e interinstitucional, las acciones, 

programas y servicios dirigidos a las mujeres y a sus hijas e 

hijos, víctimas de delito o de violación a sus derechos, con el 

fin de garantizar el goce y ejercicio pleno de sus derechos 

humanos y su acceso a la justicia, promoviendo su plena 

incorporación a la vida productiva, social, cultural y política 

en la sociedad, con fases de prevención, detección y atención 

del delito. 

 

Artículo 61. Corresponde a los Centros de Justicia para las 

Mujeres: 

 

I. Facilitar a las mujeres víctimas de violencia el acceso rápido 

y eficaz a la justicia y al debido proceso, así como el ejercicio 

efectivo de sus derechos humanos; 

 

II. Proporcionar orientación y atención jurídica, psicológica y 

médica, a las mujeres víctimas del delito, que hayan visto 

violentados sus derechos o que vivan en situación de violencia; 

 

III. Desarrollar programas con enfoques preventivos, de 

detección y atención de la violencia contra las mujeres; 

 

IV. Diseñar e implementar acciones que eviten la 

revictimización contra de las mujeres; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. Promover procesos de formación, capacitación y 

actualización en materia de derechos humanos de las mujeres, 

perspectiva de género y combate a la violencia contra las 

mujeres entre el personal de las Fiscalías, Defensorías 

Públicas y Poderes Judiciales para atender, investigar y 

juzgar con perspectiva de género; 

 

VI. Implementar las medidas necesarias provisionales para 

salvaguardar la integridad de las mujeres, así como la de sus 

hijas e hijos; 

 

VII. Proporcionar asesoría y orientación a las mujeres 

víctimas de violencia, así como a sus hijas e hijos en materia 

de salud, trabajo social y de empoderamiento económico y 

social; 

 

VIII. Buscar mecanismos de acceso a recursos financieros 

federales, estatales y municipales para mejorar su 

equipamiento y funcionamiento, y 

 

IX. Los demás que le confieran los ordenamientos legales 

aplicables. 

 

Artículo 62. Para el cumplimiento de su objeto el Centro 

brindará a las mujeres víctimas de violencia o delito y a sus 

hijos, mediante procesos integrales de intervención y atención 

inmediata, oportuna y amplia, los siguientes servicios: 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Atención jurídica; 

II. Atención médica; 

III. Atención psicológica; 

IV. Atención social; 

V. Refugios temporales; 

VI. Servicios de cuidado y atención infantil; 

VII. Servicios de atención educacional, en temas de 

prevención, y; 

VIII. Talleres de empoderamiento social y económico. 

 

Los Centros de Justicia para las Mujeres brindarán atención 

las 24 horas del día todos los días del año. 

 

Artículo 63. Para el cumplimiento de su objeto, las Secretarías 

de Gobierno, Salud, Educación, Cultura, Juventud, Seguridad 

Pública, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Trabajo 

de los Estados, así como las Secretarías o Institutos de las 

Mujeres, las Fiscalías o Procuradurías Generales de los 

Estados, los Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

y demás instancias competentes, articularán esfuerzos y 

acciones a fin de generar una política interdisciplinaria, 

secuencial, interinstitucional y especializada de protección, 

atención y asistencia a las mujeres al interior del Centro y 

brindarán servicios intersectoriales con unidad de criterio 

para prevenir, sancionar y erradicar las causas generadoras 

de violencia contra las mujeres. 

 

Artículo 64. El Centro se integrará por un Consejo Directivo y 

una Dirección, así como por el personal administrativo y 

operativo que requiera para el cumplimiento de su objeto y 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

debido funcionamiento, contando con la colaboración de 

personal de las distintas secretarías y dependencias de las 

entidades. 

 

Artículo 65. El Titular de la Secretaría de Gobierno del Poder 

Ejecutivo de cada Estado, nombrará y removerá a las 

personas que ocupen la Dirección de los Centros instalados en 

su Entidad, la cual deberá reunir los siguientes requisitos: 

 

I. Estar en pleno goce de sus derechos; 

II. Contar con un título profesional; 

III. Tener conocimientos y experiencia comprobable, en el 

ramo de procuración de justicia y atención a mujeres con 

perspectiva de género y derechos humanos; 

IV. No desempeñar ningún otro puesto, empleo, cargo o 

comisión, con excepción de los honoríficos y los relacionados a 

la docencia, y 

V. Los demás que establezcan otras disposiciones legales 

aplicables. 

 

Artículo 66. Para el funcionamiento del Centro de Justicia se 

contará con los recursos que asigne el Gobierno de cada 

Estado en su presupuesto de egresos, así como los ingresos 

derivados de convenios que celebren con el Gobierno Federal 

y otras dependencias públicas o privadas, y los que obtengan 

por cualquier otro medio legal, provenientes de personas 

físicas o morales que tengan interés en apoyar en la 

realización de sus actividades. 
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Irais Soto  

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 60. Será causa de responsabilidad administrativa el 

incumplimiento de esta ley y se sancionará conforme a las leyes 

en la materia. 

 

Artículo 67. La vigilancia financiera y administrativa, así 

como la práctica de auditorías e los Centros, estará a cargo de 

un Comisario, designado por el titular de las Contralorías de 

los Estados. 

 

Artículo 68. Los centros deberán contar con unidades de 

transparencia, que generen datos para monitorear y evaluar 

su implementación y funcionamiento. 

 

Título IV 

De las Responsabilidades y Sanciones 

 

Capítulo Único 

De las Responsabilidades y Sanciones 

 

Artículo 69. Será causa de responsabilidad administrativa el 

incumplimiento de esta ley y se sancionará conforme a las leyes 

en la materia. 

 

 TRANSITORIO. 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


